
El Juez, 

NO FIQUESE 

LEONEL FERNA 

JUZGADO bÓdE CIVIL MUNICIPAL 
HOY 005 TRANSITORIO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

lbagué - Tolima:Seplembre Treinta de Dos Mil Veintidós 

Radicación: 	012-2017-00101-00. 
Demandante: OLGA LUCIA CÁRDENAS VILLANUEVA 
Demandado: 	SATURIA LÓPEZ DE OSPINA 

Conforme a los solicitado por el apoderado de la parte actora Dr. 
CRISTIAN CAMILO MONTIEL RUIZ y en el entendido que la secretaría del 
despacho dio cumplimiento alo ordenado en sentencia de fecha Julio 8 de 2022. . 	. 

Se ordena, remitir INMEDIATAMENTE las diligencias al superior 
jerárquico Juez Civil del Circuito de la localidad, por intermedio de la oficina judicial 
- reparto., para que se surte el recurso de apelación contra la SETENCIA. 
Haciendo claridad, que en pretérita ocasión conoció el Juzgado Sexto Civil del 
Circuito de lbagué. 

Secretaría proceda de conformidad. 

JUZGAO0 DOCE CIVIL MUNICIPAL 
IBAGUE-TOLIMA 

, :ESTADO 

La providencia enterior se notifica por estado 
No.038 fijado en.  la  secretaría del juzgado hoy 
Octubres de 2022 a las 8:00 a.m. 

NOHRA DISNEY VASQUEZ DIAZ 
SECRETARIA 
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